
LEGISLACIÓN AMBIENTAL VIGENTE 

Tipo Norma Número Año Tema 
Ley 8308 2011 MEDIO AMBIENTE 

 

 

  
Página 1 de 4 
 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza, sancionan con fuerza de LEY: 

Artículo 1º - Constitúyase como área natural protegida "Cordón del Plata" a la región montañosa de los 
Departamentos Luján de Cuyo y Tupungato conocida con dicha denominación. 

 Artículo 2º - Créase el Área Natural Protegida dentro de los términos de la Ley 6.045 en la zona 
comprendida en el artículo anterior, cuyos límites estarán definidos por los siguientes vértices, 
enunciados en coordenadas Gauss Krüger y coordenadas geográficas, Datum WGS84, constante de una 
superficie de aproximadamente de  175.000 Ha, la cual podrá ser ajustada en función de las 
condiciones contempladas en el párrafo siguiente del presente artículo.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Las 
coordenada

s 
definitivas c
onforme a 
los límites 

descriptos y el plano respectivo determinarán un polígono que será volcado en la cartografía oficial de la 
Provincia, quedando esta gestión a cargo de la autoridad de aplicación. El plano correspondiente 
integrará  la presente Ley como Anexo, debiendo girarse comunicación a la Dirección de Registros 
Públicos a fin de la toma de razón de las restricciones al dominio de las parcelas involucradas, 
resultantes de la presente Ley.  

Artículo 3º - El área comprendida dentro de los límites del artículo anterior será categorizada como 
Parque Provincial, conforme a lo dispuesto por la Ley 6.045.  

Artículo 4º - Los objetivos del Parque Provincial Cordón del Plata, determinado en el artículo 1, 
sin perjuicio de los fijados en la Ley 6.045, serán:  

a) Preservar de contaminación antrópica los recursos hídricos, desde sus nacientes 
(glaciares descubiertos, glaciares de escombros y morenas) hasta su captación en el valle de Potrerillos.  
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b) Proteger los ecosistemas naturales y las especies de flora y fauna que allí se desarrollan.  

c) Conservar el patrimonio arqueológico y paleontológico de la región, favoreciendo su investigación y 
conservación.   

d) Conservar el carácter natural de los paisajes de alto valor escénico e importancia ecológica, como son 
las cascadas, vegas, valles y glaciares.  

e) Proteger el valor natural, ecológico y paisajístico de las Quebradas La Manga, Polcura, de la Angostura, 
Las Mulas y Las Vacas en sus cotas por encima de los 2.000 mts., impidiendo su degradación y 
contaminación por asentamientos humanos.  

Artículo 5º - Asígnense las partidas presupuestarias anuales que contemplen las necesidades de 
personal, infraestructura, movilidad, logística y planificación del Parque Provincial.    

Artículo 6º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA 
HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a un día del mes de junio del año dos 
mil once.  

Miriam Gallardo Presidenta Provisional H. Cámara de Senadores 

Mari ores ano Godoy Lemos Secretario Legislativo H. Cámara de Senad

Roberto Infante Vicepresidente 1º H. Cámara de Diputados 

Jorge Manzitti Secretario Legislativo H. Cámara de Diputados 
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